
ANEXO ACTA DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

DFZ-2014-2262-II-PPDA-IA 
 

1. INFORMACIÓN DEL TITULAR 
 

Titular Identificación de la actividad Rut 

Oscar Veliz Barrera Panadería El Sol 53.318.003-5 

 

2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD 
 

Instrumento D.S. N°70/2010 MINSEGPRES,  PDA Tocopilla y zona circundante 

Tipo de Actividad __X_ Inspección Ambiental ____Examen de la Información ____ Medición y Análisis 

Fecha de la Actividad Organismo encargado Organismo Participante 

25/04/2014 Seremi de Salud Antofagasta - 

 
3. DOCUMENTACIÓN SOLICITADA Y ENTREGADA 
 

N° Documento solicitado Plazo de entrega Fecha entrega Observaciones 

1 
Informe Anual con antecedentes 
indicados Art. 17 del PDA 

05/05/14 08/05/14 

Carta con fecha 05 de mayo de 2014, recepcionada en 
Oficina de Partes de la SEREMI de Salud de Antofagasta el 08 
de Mayo de 2014, con antecedentes solicitados. 
 

 



4. HECHOS CONSTATADOS  
 
N° Exigencia Observación Conclusión 

1 Artículo 17. Todas las panaderías 

que operen con combustibles 

sólidos o líquidos deberán entregar 

anualmente a la SEREMI de Salud 

Región de Antofagasta un informe 

con los siguientes antecedentes: 

 

Localización de la fuente emisora, 

Tipo y consumo de combustible, N° 

de hornos, horas de funcionamiento 

en los días de la semana, fines de 

semana y días con detención, de una 

semana típica de funcionamiento 

que tendrá que caracterizar el titular 

de cada panadería. El plazo para la 

entrega del primer informe es de 12 

meses, contado desde la fecha de 

entrada en vigencia del Plan. 

Posteriormente, se debe entregar el 

informe dentro de los primeros 15 

días de enero de cada año. 

Durante la inspección ambiental realizada a la Panadería El Sol esta se 

encuentra en funcionamiento. Funcionario de la SEREMI de Salud realiza 

recorrido por la Panadería y solicita documentación al titular. Se toman 

registros fotográficos de la instalación y se registran coordenadas UTM. 

 

El encargado de la panadería indica que no ha presentado informe anual. 

Respecto del combustible indica que ocupa leña, la cual adquiere sin factura, 

dado que provienen de los durmientes de la línea del tren y es regalada. Se 

señala que la panadería cuanta con 1 horno, indicando horas de 

funcionamiento y consumo promedio de combustible. 

 

Fiscalizador solicita al titular presentar información del funcionamiento de la 

panadería para dar cumplimiento al Art. 17 del Plan. 

 

El titular presenta carta, fuera del plazo otorgado,  informando los siguiente: 

Localización de panadería ubicada en calle 21 de Mayo N° 1468 de Tocopilla. Se 

indica un punto de coordenadas de referencia. 

Se señala que el combustible utilizado es leña, indicando que posee un horno. 

En la carta se indican los horarios de funcionamiento y los días que no funciona 

el horno de la panadería. 

 

De los antecedentes obtenidos 

de la actividad de fiscalización 

se presentan los siguientes 

hallazgos: 

 

- El titular no presentó el 

informe anual a que se 

refiere el art. 17 del D.S. 

N°70/2010 MINSEGPRES, 

dentro de los primeros 

quinces días de enero de 

2014. 

- No obstante lo anterior, 

después de ejecutada la 

inspección ambiental el 

titular presenta, fuera del 

plazo otorgado, los 

antecedentes requeridos 

para evaluar el art. 17 del 

PDA.  

 

- La entrega dentro del plazo del 

informe comprometido de 

acuerdo al artículo 17, será 

considerada en futuras 

actividades de fiscalización. 

 
 
 
 



5. ANEXO FOTOGRÁFICO 

 
 

Fotografía N°1 Fecha: 25/04/2014 Fotografía N°2 Fecha: 25/04/2014 

Descripción: vista ingreso a la panadería Descripción: vista de horno de la panadería 

  

Fotografía N°3 Fecha: 25/04/2014 Fotografía N°4 Fecha: 25/04/2014 

Descripción: otra vista del horno Descripción: Acopio de madera utilizada como combustible en panadería 

 


